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REF. EXPTE N° 003 5142/2017
Córdoba

i   1    FEB    2018

VISTO

La solicitud presentada la Mgter. Marina Patricia Ávila, Directora de la Especz.¢/!.zacz.ó#
en  Procesos  y  Prácticas  de  Producción  en Arte  Contemporáneo, parai desi+gn:"  a los
miembros  del  tribunal  para  la  evaluación  del  Trabajo  Final  presentado  por  Miguel
Ángel Rodríguez (DNI 12998635), y

CONSIDENDO
Que según lo  infomado por la Secretaría de Posgrado,  los docentes propuestos por la
dirección  de  la  cairera para  la  integración  de  dicho  tribunal  cuentan  con  el  aval  del
Comité  Académico  de  la  misma  y  reúnen  los  requisitos  establecidos  por  la  OHCD
2/2013, artículo 77°,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

fr#:oF::i|DdeesiEgpffe.CiiF¿cTói::::oáj=.ff%i3:=£eggerR:#r:=t;.VsdsTg:::n:ee:
docentes:

-     Lic. Carina cagnolo (docente de la carrera)

-     Dra. Mónica Jacobo (docente extemo)

-     Mgter. Sergio Yonahara (docente extemo)

fr¥T:;:oF::'dDá:ig:gecciodTzom:áenmdber.oí#:n#g£t:g£oeLT;:=::ovsds¥ugern:::
docentes:

-     Arq. Gabriel Gutnisky (docente de la carrera)

-     Esp. Gustavo Alcaraz (docente de la carrera)

Artículo 3°:  Protocolizar.  Incluir en el Digesto Electrónico.  Comunicar a la Secretaria
de  Posgrado  a  los  fines  de  notificar  al  solicitante  e  integrantes  del  tribunal  en  los
términos dispuestos por el artículo 78° de la OHCD 2/2013 . Cumplido, archívese.


